
Señor
Luis Gustavo Salto C.
Getente de la Couryañía Cristal Cristari S.A.
Ciudad.

En ciudad de Cuenca a los 25 dias del mes de septiembre del 2018, entre los
señores CEDENTE: Sra. Carmelina Cristina Zvfriga Hoyos y su cónyuge Sr.
Telmo Severo Lopez Lopez accionistas de Ia Compañía de Taxis Cristal
Cristaxi S.A. quien tiene a su haber I acción del valor de $30.00 (treinta
dólares) cada accién; y por otra el CESIONARIO: Andrés Mauricio Pesantez
,dguilar.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE
ACCIONES, de acuerdo a 1o siguiente:

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor
Andrés Mauricio Pesantez Aguilar I acción que tienen a su favor, debiendo por
lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de
los 8 días posteriores a la inscripeión en el libro de acciones y accionistas por
intermedio de la Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja
especificada, fuman en unidad de acto pata los fines que importen derecho.

Atentamente,

FIRMA DEL CEDENTE
CEDENTE

ci. 010029132-7
FIRMA DELCONY{JGE DEL

Andrés lvlaurieio Pesantez Aguilar
cr. 010585685-0

FIRMA DEL CESIONARIO
i ll

*),/off '',
Rodolfo Mauro P esatttez

cI.070131030'2
FIR]VIA DEL CESIONARIO

Sr. Telmo Severo
cr. 010112690-2
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ESCRITURA DE PODER GENERAL

N la ciudad de Brooklyn, Condado de Kings, Estado de New York, Estados Unidos de América, dÍa de

hoy 11 de agosto de 2018, ante mí Christian Moreno, Notario Público debidamente nombrado,

calificado y certificado para actuar como tal, por y para el Estado de New York; así como miembro de la

Asociación Nacional de Notarios de los Estados Unidos de América (National Notary Association);

comparece(n) por su(s) propio(s) derecho(s) ANDRES MAURICIO PESANTEZ AGUIUtR, quien(es) se identifica(n)

con Pasaporte Ecuatoriano Número O10585685O, bajo protesta de decir la verdad manifiesta(n) ser de estado civil

soltero(a), de nacionalidad ecuatoriana, mayo(es)de edad, domiciliado(s)en 1334 Gates Ave # 2, Brooklyn, NewYork,

11221,Eslados Unidos de América, idóneo(s)y conocido(s)por mi, bien inshuido(s)en uso de sus legítimos derechos,

manifiesta(n) que confiere(n) Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga plena

validez en la República del Ecuador en favor y nombre de RODOLFO MAURO PESANTEZ PESANTFZ, con Cédula

de ldentidad Número O7O131O3O2, pata que en representación del(la, los) mandante(s) realice, ejercite o ejecute

con plenitud de competencia, atribuciones y facultades todas las gestiones que a continuación se indican: 4).- Para que

administre libremente todos los bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones o participaciones

presentes y futuros, b).- Para que compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes

muebles e inmuebles, derechos y acciones; papeles fiduciarios; casas, departamentos, fincas, haciendas, terrenos,

vehículos etc., pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y las escrituras de compra en favor y nombre del(la, los)

poderdante(s), aceptando dichas compras, inclusive se le faculta para que acepte donaciones y adjudicaciones de

herencias, g),- Para que pueda realizar los siguientes actos y contratos ante cualquier institución financiera del Ecuador:

Abrir, administrar o cerrar cuentas de ahorro, corrientes, pólizas de acumulación o de cualquier tipo y/o acciones en

Bancos, Mutualistas, Asociacíones, Cooperativas de Ahorro y de Crédiio, entidad financiera o Crediticia del Ecuador;

buscando la mayor utilidad, beneficio y rendimiento, lo que implica el depósito y retiro de dinero sin limitación alguna de

todas las cuentas bancarias presentes o futuras a nombre del(la, los) poderdantes. g[,- Para solicitar créditos que

creyera necesarios para los intereses del(la, los) mandante(s), y endeudarse de cualquier forma, siempre para actos y

contratos que beneficien al(la, los) mandante(s), e).- Para que pueda celebrar coñtratos civiles, mercantiles, bancarios,

realizar. g).- Para que venda, enajene y disponga; ceda, done, permute, prende o hipoteque bienes muebles o '
inmuebles, presentes o futuros, de propiedad del(la, los) poderdante(s), los dé en anticresis; venda derechos y acciones
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de propiedad o matricula de los mismos. Q- Para asistir con voz y voto a junta de propietarios, consocios, condueños,

accionista y demás cotitulares de cualquier clase. g).- Para que realice toda clase de gestiÓn verbal o escrita ante el

Servicio de Rentas lnternas del Ecuador-(S.R.l), a fin de realizar el pago de impuestos, solicitar liquidaciones, hacer

observaciones, impugnaciones, solicitar claves personales, obtener o anular el Registro Único de Contribuyentes -RUC'

y/o el Régimen lmpositivo Simplificado Ecuatoriano -RISE-, pedir que se autorice la emisión de facturas, devolver las

mismas, firme y presente formularios etc. y).' Para que intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o

minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas. r,v).- Para que represente al(la, los) mandante(s) en cualquier

asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha o se presentare en el futuro, pudiendo proponer o coniestar

demandas, evacuar pruebas, concurrir a juntas, audiencias, pedir sentencias hasta la conclusión de los procesos; y, en

general pueda representar ante cualquier persona natural o jurídica, así como ante los señores Jueces de la Unidades

Judiciales de la Familia, Mujer, Niñez y la Adolescencia, Autoridades Administrativas y Judiciales creadas o reconocidas

por las Leyes Ecuatorianas y toda clase de dependencias públicas o privadas y Organismos del Estado, Entidades

Autónomas, Consejos Provinciales, Municipios y realizar toda gestión o tramite que competa al(la, los) compareciente(s),

e inclusive la facultad para iransigir. ¡).- El(la, los) apoderado(s) queda(n) investido(s), de la total y plena representación

del comitente(s) o mandantes, sin kaba ni limitación alguna; y, sin que la enumeración que antecede, signifique de modo

alguno limitación de atribuciones. y),. Para la adquisición de UNA acción en la compañía de Taxis Gristal

"CRISTAXI S.A,", V pueda administrar, comprar vehículo, matriculado, representarlo en todas las acciones y

tramites que deba realizar en los organismos pertinentes como EMOV EP, AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSIO,

GAD MUNICIPAL DE cUENcA, ASOCIACIÓN FRENTE UNIDO DE TAXISTAS, COMPAÑíA DE TAXIS CRISTAL,

previo a obtener la autorización para trabajar como taxi, suscribir actas, tomar decisiones inherentes a los

derechos como accionista de la ClA., etc. El(La) apoderado(a), mandatario(a) o procurador se verá(n) investido(a) de

las más amplias facultades que la naturaleza del encargo requiera, de tal manera que nunca se vea impedido(a) de

actuar por falta de atribuciones o facultades, ni se pueda alegar insuficiencia de Poder por falta de alguna cláusula

especial, por lo que se le confiere todas las atribuciones y facultades comunes y especiales constantes en la Ley,

especialmente la facultad para transigir y las demás que constan del artículo 43 del Código Orgánico General de

Procesos - COGEP, Para la ejecución de este Poder el(la) mandatario(a) podrá contratar los servicios profesionales de

un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente al(la, los) poderdante(s) en todo trámite, ante

auioridades judiciales o adminishativas del Ecuador, quedando el(la) mandatario(a) aquí constituido(a) facultado(a) para. 
)

delegar total o parcialmente este Mandato pero solo con fines de Procuración Judicial, conservado la facultad de revoc{r 
-;.É I

las delegaciones y hacer otras. Quien haga las veces de mandatario(a) está obligado a dar cuenta de su administraciohr, '"rH 
l,

en tos términos del artículo 2059 del Código Civil Vigente y a cumplir con la recta ejecución del mandato en los términot . ,Jg? ¡\.*
del artÍculo 2038 del Código Civil Vigente y los Artículos 41,42,43 y siguientes del Código Orgánico General de 
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inclusive las correspondientes escrituras públicas. h),- Para otorgar, conceder y aceptar compraventas, permutas,

donaciones, hipotecas, prgndas, etc., en fin, para que celebre toda clase de contratos, con arreglo a las leyes

ecuatorianas. !).- Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o

constituyendo hipoteca, prenda u otros gravámenes; en mis(nuestros) bienes presentes o futuros. i).- Para que solicite,

gestione y tramite en calidad de prestatario y deudor, cualquier clase de préstamos, ante cualquier persona natural o

entidad Bancaria, Mutualista, Asociación, Cooperativa, entidad Financiera o Crediticia del Ecuador; y, suscriba pagares,

letras de cambio, libranzas, contratos privados de préstamo y/o por escritura pública; así, como cualquier otro título o

valor ejecutivo o documentos de crédito, relacionados con el financiamiento que esa lnstitución Crediticia o persona

natural o juridica conceda, incluyendo la novación de las correspondientes obligaciones; quedando facultado para que

en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca y/u otros gravámenes, sobre los bienes inmuebles de propiedad

del(la, los) mandante(s), pudiendo flrmar todos y cada uno de los documentos que se requieran, inclusive la escritura

pública conespondiente. k').- Para que efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Banco del lnstituto

Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS-, Mutualista, Banco, Asociación de Crédito, Cooperativa o cualquier otra

lnstitución de crédito o financiera del Ecuador todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para

la adquisición o construcción de vivienda. !).- Para girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques,

letras de cambio, pagares, libranzas y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos. ¡q).-

Para que judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren al(la, los) mandante(s), reciba

el dinero o valores que recaudare, conflera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos. ¡),- Para que suscriba

contratos de arrendamiento, fije los cánones arrendaticros, cobre y confiera recibos de pago de los mismos; para que

intervenga inclusive judicialmente, en caso de mora en el pago de los arriendos, a fin de obtener el pago de lo adeudado

y la desocupación y entrega de la propiedad dada en arrendamiento, q).- Para realizar gestiones adminishativas,

judiciales y extrajudiciales ante las empresas públicas y/o privadas, Municipales o Provinciales del Ecuador con el fin de

garantizar el adecuado mantenimiento de las propiedades del(la, los) mandante(s) y la provisión, mantenimienio o

reparación de los servicios básicos de telefonía, agua potable, luz eléctrica, cable, internet, etc. p).- Para que reafice los

trámites relacionados con la construccrón, modificación, ampliación del inmueble de propiedad del(la, los) poderdante(s),

solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto. g).- Para que recupere la tenencia de los bienes muebles o

posesión de los bienes inmuebles. ¡).- Para que realice toda clase de trámites ante el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tenga derecho por concepto de jubilación, montepío,

cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos quirografarios o el reconocimiento de sus derechos,

además queda facultado a retirar valores existentes relacionados con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y

otros, pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por esa lnstitución con el fin de retirar dichos fondos; inclusive

depositar y cobrar cheques. q).- Para que dé en venta y perpetua enajenación toda clase de bienes muebles, incluido

vehículos de propiedad del(la, los) mandantes, facultándole que determine las características del mismo, acorde al título
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mandante(s). El presente instrumento público será legalizado a través de Ia "apostilla" a fin de que surta plenos efectos

legales y jurídicos en la Repriblica del Ecuador en virtud de la Adhesión del Estado Ecuatoriano a la "Xll Convención

para suprimir la Legalización de los documentos Públicos Extranjeros", convención mediante la cual se suprimió la

legalización diplomática o consular, y en su reemplazo se legaliza a través de la apostilla; de conformidad con el artículo

425 de la Constitución del Ecuador, es Ley y goza de SUPREMACíA CONSTITUCIONAL frente a otras leyes de menor

jerarquía.- Para el otorgamiento de este lnstrumento Público se cumplieron con todas las formalidades y requisitos

legales; y, leído que fue por mí, íntegramente al(la, los) otorgante(s), se ratificó(aron) en su contenido, valor y fuerza

legal del mismo, y aprobando todas sus partes firma(n) y estampa(n) su huella digital del pulgar derecho conmigo al pie

del presente, esto para constancia, en cuyo acto lo autorizo definitivamente, y de todo lo cual DOY FE.----------

Pulgar Derecho

ffi

State of New York, County of Kings,
Sworn io before me this: 8/'1'1l2018

Estado de New York, Condado de Kings,

Jurado ante mi este: 1 1 de agosto de 20'18

CHRISTIAN MORENO
Notary Public - State of-New York

No. 01M06179161
Qualified in New York County

Cert. Filed in Queens & Kings County
Commission Expir es 72 / 24 / 20 L9
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Dru. Oliua'I-ones Cabrera
Notaría Decima Octava del Cantón Cuenca, er
uso de la atribL¡ción 5 del art. 18 de la Ley Notaria'
DA FE: que la fotocopia que antecede y que
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